
VISTO:

22728
El expediente CO-0062-01743743-5 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de .

referenCia,existe factibilidad de acceder a lo peticionado.•
, .

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE,

RESOLUCION

Art. 1°: Disp6nese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica, _econ6mica y operativa,"a través. de la Secretaría' que

corresponda, para bachea~ calle Juan de Garay entre Padre Quiroga y

Estrada, Barrio.Santa Rosa de Lima.

Art. 2°: De resultar favorable "los estudios a que se refiere el artículo precedente",el

Departamento Ejec;utivoMunícípal ínformará al Honorable Concejo tv'iunícípal

fecha probable de realizaci6n de tareas. ~

Art. 3°: Ejecutadas que' resulten las tareas precede~tes el Departamento Eje,cutívo

Municípal informará tal situací6nal Honorable Concejo MunicípaL

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecuci6n de lo qispuesto en la presente,
serán imputadas. a 'la" partida presupuestaria del ejercicio ,fiscal

correspondiente.

Art. 5°: Comuníquese al Departamento EjecutívoMunicípaL

I SALA DE SESIPiES, q6 de diciembre de 2021.- .

-Q1743743-ó(FC)

2021 - Año del General Martfn Mi¡;Juelde Güemes I Año del Cent~nario del Natalicio d

H9norable Concejo Municipal de la c"i~dadde Santa Fe de la Vera Cruz.
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